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Payueta.
Peñacerrada.
Pinedo.
Pipaón.
Puerto Victoria.
Quintana.
Quintanilla.
S. Román de Campeze 
Sabando.
Tobillas.
Toloño ‘(Roturo)
Trocóniz.
Ullívarri Olleros, 
ürturi.
Valluerca.
Villafría.
Villa verde.

Provincia de Burgos:
/

Arcellares del Tozo.
V Barcena de Pienza.
Barcina de los Montes 
Barrio Lucio.
Basconcillos • del Tozo. 
Bricia.
Colina de Losa.
Corralejo de Valdelucio. 
Cubillos del Butrón.
Dobro.
Escobados ‘de Abajo. 
Escobados de Arriba. 
Escuderos de Valdelucio. 
Fuencaliente de Valdelucio. 
Fuenteurbel.
Hontomin,
Hoyos del Tozo.
La Aldea del Portillo.
La Molina del Portillo.

La Nuez.
La Piedra.
La Rad.
Ranera.
Renedo de la Escalera. 
Revilla de Pienza. 
Rioseras.
Rosío.
Salinas de Rosío,
San Cibrián.
San Mamés de Abar.
San Martín de Losa.
San Martín de Mancobo. 
Santa Cruz del Tozo.
La Riva de Valdelucio. 
Las Heras.
Lastras de las Heras. 
Linares de Bricia.
Lomas de Villamediana. 
Llanillo de Valdelucio. 
Momediano.
Montejo de Bricia. 
Montorio.
Mundillo.
Munilia.
Návagos.
Nidáguila.
Paul de Valdelucio. 
Pedrosa de Vaídelucio. 
Pesadas de Burgos. 
Prádanos del Tozo. 
Presillas de Bricia. 
Quintana del Pino. 
Quintanaloma.
Quintanas de Valdelucio. 
Quintanilla de Pienza. 
Solanas de Valdelucio. 
Torres de Medina. 
Valderías de Bricia.

Viliabáscones.
Villescusa del Butrón. 
Villalambrús.
Villalta.
Villamediana de Lomas. 
Viilataras.
Zangández.

Provincia tíc Navarra:
Abaurrea .Baja.
Garayoa.
Garralda.
Orbara.
Villanueva.

Provincia de Palenda:
Amayuelas.
Báscones de Valdivia 
Berzüsilla.
Cabria.
Conduela
Cezura
Cozuelos.
Gama.
Montoto.
Olleros de Paredes Rubia.-, 
Quintanilla de ias Torres 
Villa.escusa de Ecla. 
Villarén.

Provincia de Santandn^
Montecillo.
Rebollar.
Rocamundo.
Ruanales.
Sobrepenilla.
Sobrepeña.

En las localidades destinadas a obtención de patata certifi
cada, podrá producirse patata de multiplicación y seleccionada.

Aun cuando durante este año se autoriza la obtención de pa
tata certificada y seleccionada en algunas otras localidades, so
lamente a las relacionadOvS—^no sólo por su prestigio como pro
ductores de patata de siembra, sino también por la mayor pre
paración de los labradores de las mismas—les será aplicable lo 
dispuestp en- la Orden de 25 de noviembre citada.

Como quiera que la relación de localidades precedentes no 
supone aún una delimitación total de zonas, queda subsistente 
y en vigor cuanto dispone la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 25 de noviembre de 1954.

Madrid, 23 de marzo de 1964,—^E1 Director, Manuel de Goytia.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 11 de marzo de 1964 por la que se autoriza la 
instalación de viveros flotantes de mejillones.

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruídos.a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación, en los que soli
citan la autorización oportuna para instalar viveros flotantes 
de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trámites 
que señala el Decreto de 31) de noviembre de 1961 («Boletín 
Oficial del Estado» numero 304),

Este Ministerio, ■ a prc^esta de ,1a Dirección General de 
Pesca Marítima, tenido a bien acceder a lo solicitado, en 
las siguientes condiciones:

Primera.—^Las concesiones se otorgan en precario, por el 
plazo de diez años, a i>artir de la fecha de publicación de la' 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ajustándose 
a los planos y memoria que figuran m. los expedientes.

Segunda.—^Las instalaciones deherán hacerse en el plazo má
ximo de dos años, con las debidas garantías de seguridad y serán 
fondeados precisamente en las coordenadas correspondientes a 
los viveros que se conceden y se relacionan a continuación.

Tercera.—*E1 Gobierno se reserva la facultad de expropig-r es
tas concesjones por causas de utilidad pública, sin derecho a 
indemnización alguna.

Cuarta.—Los coneesioDarios quedan cÉ)li«ados a oteaervar cuan
tas preceptos determinan los uocratos de 10 de novi^n^bre de
1961 («Boletín Oficial del Estado» número 304) y 14 de junio de
1962 («Boletín Oficial del Estado» número 151) y las Ordenes 
ministeriales de 30 de eneró de 1957 y 27 de junio de 1962 («Bo
letín Oficial de^ Estado» números 34 y 170), así como cuantas 
disposiciones afecten a esta industria.

Quinta.—Los concesionarios vienen obligados a satisfacer los 
impuestos de Timbre y Derechos Reales, de conformidad con 
lo preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1964.—P. D., Leopoldo Boado.

limos.' Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita
Vivero número 43, del polígono Barcelona B., clasificado por 

Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 54), denominado: «Torres del 
Mar I». Peticionaria: Doña Francisca Tomás Franci.

Viveyo número 44, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden jlel Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 54), denominado: «Arrabal». 
Concesionaria: Doña Francisca Bayarri Borrás.

Vivero número 55, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo~ 
letín Oficial del Estado» número 54), denominado: «Alba». Con
cesionaria: Doña María Tresseri'as Ribell.

Vivero número 56, del polígono Barcelona B, clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 54), denominado: «Arco Iris». 
Concesionarios: Don Antonio Mauricio Bienvenida, doña Carmen 
B-agán Salvador y doña María Torán Villanueva.

Vivero número 57, del polígono Barcelona B.,, clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 54), denominado «Oriente». 
Concesionaria: Doña Trinidad Carbonell Mas.

Vivero número 58, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio fie Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 54), denominado: «Torre del 
Mar II». Concesionaria: Doña Francisca Tomás Franci.

Vivero número 59, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 54), denominado: «Osa Me
nor». Concesionaria: Doña María Sacristán Balaguer.

Vivero número 60, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 54), denominado: «Miranda». 
Concesionario: Don Facimdo Segarra Ballester.

Vivero número 45, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 54), denominado: «Levante». 
Peticionaria: Doña Josefa Altisent Viñals.

Vivero número 46, del polígono Barcelona B., clasificado por
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estadb» número 54), denominado: «Capri». Con
cesionarias: Don Alfonso Torán Soriano y doña Angela Moliner
Torán.
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Viv^o número 47, del polígono Barcelona B., clasificado por 
d?l íííifii|teio de Comefcio de de febrero de 1963 («Bo- 

tófi Oficial del Estado» número 54), dMdjíínítdo: «Neptuno». 
CoficesionarioS: D-on Andrés Palguera Éstape y doña Carmen 
Bagán Salvador

Vivero número 48, del polígono Barcelona B.. clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 54), denominado: «Delfín». 
Concesionarios: Doña Francisca, don Francisco y don César (ba
rrido Carratalá.

Vivero num ro 49, del polígono Barcelona B, clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» numero 54), denominado: «Mare Nos- 
trúm». Concesionarios: Don Juan y doña Teresa García Monsonís

Vivero número 50, del polígono Barcelona B„ clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio deT3 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 54), denominado «Ideal». Con
cesionarios: Don Facundo Segarra Ballester y don Felipe Estu- 
piñá Vives

Vivero número 51, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 54), denominado «Tramon
tana». Concesionarios: Doña Gloria, doña Nieves y don Víctor 
Llenas Masdeu y doña Mercedes Masdeu Timoner.

Vivero número 52, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 54), denominado: «Ilusión». 
Concesionaria: Doña Carmen Sebastián Salvador.

Vivero número 53, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 54), denominado «Olimpo». Con
cesionario: Don Francisco Clara Miralles.

Vivero número 54, dei polígono Barcelona B., clasificado por 
Oiden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo- 
letán Oficial del Estado» numero 54) ^ denominado «Poniente». 
Coneesionarios: Doña Regina, doña Francisca y don Agustín 
Serrano Mansonis

vivero número 15, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 54), denominado: «Sirena». 
(Concesionarios: Don Vicenta Mico Domínguez y don Juan Mico 
Reig,

Vivero número 16. del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 54), denominado «Porto Cris
to». Concesionarias* Doña Francisca Terol Grau y doña Ángela 
Riera' Ibáñez.

Vivero número 17, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de (Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 54). denominado: «Bahía». Con
cesionaria: Doña María Ontiñano Urroz.

Vivero número 18, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bc- 
lejbki Oficial del Estado» número 54), denominado «Aigua Bla- 
va^>. €k«icesionarios: Dp^ Antonio y don Ramón Fio Martí.

▼ív«ro núxmxo 19, del pcligono Barcelona B., clasificado por 
Oard^ dal Miial«t«8:io de Comeieio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 54), denominado: «Marigrés». 
Concesionaria. Doña Engracia Gisbert Espinós.

Vivero número 20, del polígono Barcelona B., clasificado por 
O^en 4el lííinisterio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo- 

Cecial del Estado» número 54), denominado: «Aurora». 
(ZkJfieesionaria. Doña Josefa Grau Martorell.

Vivero número 21, del polígono Barcelona B., clasificado por 
0rden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54), denominado: «Miran
da». Concesionario: Don Francisco Pintanel Jimeno.

Vivero número 22, del polígono Barcelona B,, clasificado por 
Orden dei Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Éóletía Oficial del Estado» número 54), denominado: «Bahía 
de Palma». Concesionarios: Doña Angela Llinares Orts y don 
FaMo Llopart Coiomé.

, ^ero número 23, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletán Oficial del Estado» número 54), denominado: «Gar- 
bh>. Q^ncesionarias: Doña Josefa Grau Martorell y doña Do
lores Pftnlo Fanlo

Viver# número 24, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletm Oficial del Estado» número 54), denominado: «Cre- 
púseülü». Concesioparia: Doña Rosa Anglés Tonisastre.
. Vív«o número 25, del polígono Barcelona B., clasificado por 

dVl Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
CáéolefcíH Oficial dei Estado» número 54), denominado: «Copér- 
nieo I». Concesionario: Don Antonio Collado Pradas.

Vivero número 26, del polígono Barcelona B., clasificado por 
del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 

4<íBoletín Oficial del Estado» número 54), denominado «Amis- 
fád». Concesionarios: Don Rafael Lecha Puiggener y don José 
Lecha Puiggener.

Vivero número 27, del polígono Barcelona B., clasificado por 
O^en del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
C<pole|rín Oficial del Estado» número 54), denominado «Paraí- 
sc»). Concesionarios: Don Manuel y doña Trinidad Martínez 
Pérez y -doña María Millas Aubesart.

Vivero número 28, del polígono Barcelona B.. clasificado por 
Orden del Monisterio de Comercio de 13 de febrero de 1963

(«Bole'iín Oficial del Estado» número 54), denominado: «Estre
lla». Concesionarios: Don Rafael y doña Asunción Pontcubsrta 
Sabate

Vivero número 29, dei polígono Barcelona B, clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
«Boletín Oficial del Estado» número 54), denominado «Ma

rina». Concesionarias: Doña Mercedes Salvador Soriano y do
ña Rosa Fontcuberta Ollé.

Vivero número 30, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54), denominado «Cruz 
del Sur». Concesionarios: Don Andrés Utrilla Serrano y don 
Jorge Peralta Pomar.

Vivero número 31, del polígono Baicelona B., clasificado 
por Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54), denominado «Puer- 
to-Pi». Concesionaria: Doña Teresa Jaique Balaguer.

Vivero número 32, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministevio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54), denominado «Stelia 
Maris». Concesionarios: Don Joaquín Balaguer Pardo y doña 
Rosa Gómez Pito.

Vivero número, 33, del polígono Barcelona B., clasiñcado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54), denominado «Venus». 
Concesionaria: Doña Julia Sebastián Salvador.

Vivero número 34, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54) denominado «Ursus». 
Concesionarios: Don Antonio Sebastián Salvador, don José 
Basch Bas. doña Carolina Ccll Tarrats y doña Emilia Bach 
Coll

Vivero número 35, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54). denominado «Osa 
Mayor». Concesionarios: Don Eloy Mansergas Navarro y doña 
María Sacristán Balaguer.

Vivero número 36. del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54), denominado «Vul- 
cano». Concesionario: Don Francisco Pintanel Gimeno.

Vivero número 37. del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden dei Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54), denominado «Monte 
Carmelo» Concesionarios: Don Eduardo Sanz Ortus y doña 
Concepción Jane Sampera.

Vivero número 38, del polígono Barcelona B., clasiñcado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54), denominado «Coral», 
concesionarios: Don Andrés Utrilla Serrano, don Eloy Manser
gas Navarro y don José, doña Dolores y doña Mercedes Are
nas Fora.

Vivero número 39, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54), dexiominado «El Rey 
del Mar». (Concesionarios: Don Demetrio Vñlalba Villalba y 
don Rafael Granja Borrel.

Vivero número 40, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54), denominado «Satur
no». Concesionaria: Doña Josefina Torán Moliner.

Vivero número 41, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54), denominado «Luna 
de Verano». Concesionario: Don Juan Albalate Collado.

Vivero número 42, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54), denominado «Piscis». 
Concesionarios: Doti José Sacristán Torán y doña Josefina To
rán Moliner.

Vivero número 61, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54) y ampliado por Or
den ministerial de 4 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial del 
Estado» número 302), denominado «Marte». Concesionarios: don 
Eduardo Sanz Ortus y doña Elisa y don Juan Esteller Sanz.

Vivero número 62, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercia de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Ctíicial del Estado» número 54) y ampliado por Or
den ministerial de 4 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial del 
Estado» número 302), denominado «Atlas». Concesionarios: Don 
Manuel Parera Magret y don Vicente Pérez Chiquillo.

Vivero número 63, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54) y ampliado por Orden 
ministerial de 4 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado» número 302), denominado «Rodeo». Concesionaria: Do
ña Felisa Belinchón Carrillo.

Vivero número 64,, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54) y ampliado por Orden 
ministerial de 4 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado» número 302), denominado «Estrella Polar». Concesionario: 
Don José Jené Sampera.

Vivero número 65, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de 'febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54) y ampliado por Orden
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ministerial de 4 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado» número 302), denominado «Gaviota». Concesionarios: Don 
Manuel Roca Galla y doña Angela Peralta Pardo.

Vivero número 66, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado»* número 54) y ampliado por Orden 
ministerial de 4 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado» número 302), denominado «Mar j Cel». Concesionaria: Do
ña Angela Mestre^ Vives.

Vivero número 67. del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54) y ampliado por Orden 
ministerial de 4 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado» número 302). denominado: «Costa Brava». Concesiona
rios. Don Gregorio Aguilar Calduch y don Manuel Moliner 
Peñó.

Vivero número 68, dei polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministeiio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54) y ampliado por Orden 
ministerial de 4 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado» número 302). denominado «Oasis». Concesionario: Don 
Pablo Llopart Colomé.

Vivero número 69. del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministeiio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número é4) y ampliado por Orden 
ministerial de 4 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado» número 302), denominado «Copérnico II». Concesionario: 
Don Antonio Collado Pradas.

Vivero número 70. del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
( «Boletín Oficial del Estado» número 54), y ampliado por Orden 
ministerial de 4 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial del Es 
tado»' número 302), denominado «Brisa». Concesionaria: Doña 
Josefina Torán Moliner.

Vivero número 71, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero- de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54) y ampliado por Orden 
ministerial de 4 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado» número 302), denominado «Arcadia». Concesionarias: Do- 
a Antonia Sagués Torra y doña Balbina Gonzalvo Ros.

Vivero número 72, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54) y ampliado por Orden 
ministerial de 4 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado» número 302), denominado «Blanco». Concesionaria: Doña 
Concepción Jane Sampera.

Vivero número 73, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54) y ampliado por Orden 
ministerial de 4 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado» número 302), denominado «Baleares». Concesionarios: Don 
Manuel y don José Targell Mansonis.

Vivero número 74, del polígono Barcelona B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54) y ampliado por Orden 
ministerial de 4 de diciembre de^ 19.63 («Boletín Oficial del Es
tado.» número 302) denominado^ «Golfo Gris» c:)oncesionaria ■ 
Doña Felisa Belinchón Carrillo

Vivero número 41, del polígono Caramiñal E., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Ero 
número 1». Concesionario: Don Ernesto Ozores Fajardo.

Vivero número 89. del polígono Caramiñal K.. clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «F. S. H » 
Concesionario: Don Francisco Suárez Hermo.

Vivero número 66, del polígono Villagaycía F., clasificado por 
Orden del Ministerio de Com:'rcio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «H. O. H» 
Concesionario: Don Higinio Oliveira Hermo.

Vivero número 10. del polígono Caramiñal E., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado: «Ju- 
per número 1». Concesionaria: Doña Juana Pérez Chouza.

Vivero número 11. del polígono Caramiñal E., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296) denominado «Juper 
número 2. Concesionaria: Doña Juana Pérez Chouza.

Vivero número 19. dei polígono Caramiñal E.. clasificado poV 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado «Mu- 
ñiz número 1». Concesionario: Don Francisco Muñiz Fernández,

Vivero número 20. del polígono Caramiñal E.. clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín (jficial del Estado» número 296). denominado «Muñiz 
número 2». Concesionario: Don Francisco Muñiz Fernández.

' Vivero número 28. del polígono Caramiñal E.. clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «R. R 
numero 1». Concesionario: Don Enrique Romero Ríos.

Vivero número 40, del polígono Caramiñal E., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» númeix) 296). denominado «R. R. 
número 2». Concesionario: Don Enrique Romero Ríos.

Vivero número 196. dei polígono Villagarcía Q.. clasificado 
pro Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septienrbre de

i963 («Boletín Oficial del Estado» número 225). denominado 
.Alcorga». Concesionario; Don Alfonso Cordal Gari :du

Vivero número 33, del polígono Caramiñal D., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre' de 1963 
• «Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado «S S. 
número 3». Concesionarios: Don Benjamín Suárez Somoza y 
don Antonio Silva Outeiral.

Vivero número 34, del polígono Caramiñal D., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «S S. 
número 4». Concesionarios: Don Benjamín Suárez Somoza y 
don Antonio Silva Outeiral

Vivero número 1, del polígono Muros A., clasificado' por Or
den del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» número 197), denominado «Cuco número 1». 
Concesionario: Don Francisco Ríos Vila.

Vivero número 2, del polígono Muros A., clasificado por Or
den del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bole
tín Oficial del Estado»- número 197), denominado «Cuco núme
ro 2». Concesionario: Don Francisco Ríos Vila.

Vivero número 3, del polígono Muros A., clasificado por Or
den del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 197), denominado «Cuco mim'ro 3». 
Concesionario: Don Francisco Ríos Vila.

Vivero número 4. del polígono Mui’os A., clasificado por Or
den del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 197), denominado «Cuco número 4». 
Concesionario: Don Francisco Ríos Vila.

Vivero número 6, del polígono Muros A., clasificado por Or
len del Ministerio de Comercio dé 17 de julio de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 197), denominado «Cuco número 5». 
Concesionario: Don Francisco Ríos Vila.

Vivero número 7, del polígono Muros A., clasificado por Or
den del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 197), denominado «CUco número 6». 
Concesionario: Don Francisco Ríos Vila.

Vivero número 8, del polígono Muros A., clasificado por Or
den del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 197), denominado «Cuco número 7». 
Concesionario: Don Francisco Ríos Vila.

Vivero número 12, del polígono Muros A., clasificado por Or
den del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 197), denominado «Cuco número 8». 
Concesionario: Don Francisco Ríos Vila.

Vivero número 30, del polígono Sangenjo A., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Tito nú
mero 1». (Concesionario: Don José Curras Pato,

Vivero número 31, del polígono Sangenjo A., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín (Cficial del Estado» número 197). denominado «Tito nú
mero 2». Concesionario: Don José Curras Pato.

Vivero número 32, del polígono Sangenjo A., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo 
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Tito nú
mero 3». Concesionario: Don José Curras Pato.

Vivero número 33. del polígono Sangenjo A., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de'l7 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Tito nú
mero 4». Concesionario: Don José Curras Pato.

Vivero número 3, del polígono Caiamiñai E., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Chou- 
/a número 10». Concesionario; Don Antonio Chouza Ojea.

Vivero número 4, del polígono Caramiñal E., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Chou
za número 11» Concesionario: Don Antonio Chouza Ojea.

Vivero número 6. del polígono Caramiñal E., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Chou
za número 12». Concesionario: Don Antonio Chouza Ojea.

Vivero número 7. del polígono Caramiñal E., clasifioádo por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado Chou
za número 13». Concesionario: Don Antonio Chouza Ojea.

Vivero número 12. del polígono Caramiñal E.. clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado «Chou
za número 14». Concesionario: Don Antonio Chouza Ojea.

Vivero número 1. del polígono El Ferrol B.. clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bole
tín Oficial del Estado» número 197), denominado «Censo nú
mero 1». Concesionaria: Doña Consuelo Fernández Lemus.

Vivero número 2, del polígono El Ferrol B., clasificado por 
(Drden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197 >. denominado «Censo nú
mero 2» Concesionaria: Doña Conspelo Fernández Lemus.

Vivero número 3. del polígono El Ferrol B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197*, denominado «Censo nú
mero 3» Concesionaria: Doña Consuelo Fernández Lemus.

Vivero número 4. del polígono El Ferrol B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo 
letín Oficial del Estado» número 197). denominado «Censo nú
mero 4». Concesionaria: Doña Consuelo Fernández Lemus.
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Vívwo número 5, del polígono de El Ferrol B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Censo nú
mero 5». Concesionaria: Doña Consuelo Fernández Lepius.

Vivero número 6, del polígono El Ferrol B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Onso nú
mero 6». Concesionaria: Doña Consuelo Fernández liemus

Vivm) número 7, del polígono El Ferrol B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Censo nú
mero 7». Concesionaria: Doña Consuelo Fernández Lemus.

Vivero número 8, del polígono El Ferrol B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Onso nú
mero 8». Concesionaria: Doña Consueloi Fernández Lemus.

Vivero número 9, del polígono Muros C., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Fraro nú
mero 1». Concesionario: Don Francisco Rodríguez Fernández.

Vivero número 10, del polígono Muros C., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Fraro nú
mero 2». Concesionario: Don Francisco Rodríguez Fernández.

Vivero número 11, del polígono Muros C., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Fraro nú
mero 3». Concesionario: Don Francisco Rodríguez Fernández.

Vivero número 12, del polígono Muros C., clasificado por 
Orden del Ministerio de C:k>mercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Fraro nú
mero 4». Concesionario: Don Francisco Rodríguez Fernández.

Vivero número 13, del polígono Muros C.. clasificado por 
Orden del Ministerio de Ck>mercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Fiaro nú
mero 5». Concesionario: Don Francisco Rodríguez Fernández.

Vivero número 14, del polígono Muros C., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Fraro nú- 
-mero 6». Concesionario: Don Francisco Rodríguez Fernández.

Vivero número 15, del polígono Muros C., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oñíml del Estado» número 197), denominado «Fraro nú
mero 7». Concesionario: Don Francisco Rodríguez Fernández.

Vivero número 16, del polígono Muros C., clasificado por 
toden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Fígaro nú
mero 8». Concesionario: Don Francisco Rodríguez Fernández.

Vivero número 18, del polígono Muros C., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Fraro nú
mero 9». Concesionario: Don Francisco Rodríguez Fernández.

Vivero número 19, deT polígono Muros C., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Fraro nú
mero 16». Concesionario: Don Francisco Rodríguez Fernández.

. Vivero núhrero 37, del polígono Caramiñal A., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletin Oficial del Estado» número 296), denominado «Anfe 
número 1». Concesionario: Don Antonio Fernández Sieára.

Vivero número 38, del polígono Caramiñal A-, clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Bdletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Anfe 
número 2». Concesionario: Don Antonio Fernández Sieira.

Vivero número 18, del polígono Caramiñal E., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Vi- 
mar número 1». Concesionario: Don Vicente Martínez Muñiz.

Vivero número 29, del polígono Caramiñal E., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Vimar 
número 2». Concesionario: Don Vicente Martínez Muñiz.

Vivero número 15, del polígono Villagarcía N., clasificado por 
Orden dél Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Tau
ro número 1». Concesionario: Don Francisco Dios jarnos.

Vivero número 12, del polígono Villagarcía M.,‘ clasificado 
por Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado 
«Tauro número 2». Concesionario: Don Francisco Dios Ramos.

Vivero número 175, del polígono Villagarcía Q., clasificado 
por Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado 
«O. P. G. D. número 1». Concesionarios: Don Jacobo Otero Pé
rez y don Manuel García Deira.

Vivero número 190, del polígono Villagarcía Q., clasiñcado 
pcJT Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 
1963 (^Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado 
«O. P. G. D. número 2». Concesionarios: Don Jacobo Otero Pé
rez y don Manuel García Deira.

Vivero número 162, del polígono Villagarcía Q., clasificado 
por Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado 
«Marprol número 1». Concesionario: Don Manuel Rey Prol.

Vivero número 161, del polígono Villagarcía Q., clasificado 
por Orden del WQnisterio de Comercio de 5 de septiembre de

1963 («Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado 
«Marprol número 2». Concesionario: Don Manuel Rey Prol.

Vivero número 120, del polígono Villagarcía Q., clasificado 
por Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado 
«J. V. número 3». Concesionario: Don José Santos Devesa Rey.

Vivero número 121, del polígono Villagarcía Q., clasificado 
por Orden del^ Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado 
«J. V. número 4». Concesionario: Don José Santos Devesa Rey.

Vivero número 90, del polígono Caramiñal K., clasificado 
por Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado 
«Diro número 1». Concesionarios: Don Ramón y don Antonio 
Dieste Rodríguez.

Vivero número 91, del polígono Caramiñal K., clasificado 
por Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado 
«Diro número 2». Concesionarios: Don Ramón y don Antonio 
Dieste Rodríguez.

Vivero número 91, del polígono Caramiñal C., clasiñcado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «C. A. 
número 1». Concesionarios: Don Juan Cabrera Lo jo y don An
tonio Araujo Baliño.

Vivero número 92, del polígono Caramiñal C., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado». número 296), denominado «C. A. 
número 2». Concesionarios: Don Juan Cabrera Lojo y don An
tonio Araujo Baliño.

Vivero número 63, del polígono Villagarcía Q., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Ro- 
may». Concesionario: Don Francisco Piñeiro Romay.

Vivero número 50, del polígono Caramiñal E., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 dé noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Jolo 
número 1». Concesionario: Don José López Ojea.

Vivero número 51, del polígono Caramiñal E., clasificado por 
d’den del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Jolo 
número 2». Concesionario: Don José López Ojea.

Vivero número 93, del polígono Caramiñal K., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «D. S. 
número 2». Concesionario; Don Daniel Sánchez Muñiz.

Vivero número 100, del polígono Caramiñal K., clasificado 
por Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296», denominado 
«D. S. número 3». Concesionario: Don Daniel Sánchez Muñiz.

Vivero número 3, del polígono Cangas C., clasiñcado por Or
den del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bole
tín Oficial del Estado» número 197), denominado «Sito núme
ro 1». Concesionario: Don Celso Carballo García.

Vivero número 7, del polígono Cangas C., clasificado por Or
den del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bole
tín Oficial del Estado» número 197), denominado «Sito núme^ 
ro 2». Concesionario: Don Celsó Carballo García.

Vivero número 88, del polígono Caramiñal C., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estádo» número 296), denominado «Mar
io número. 1». Concesionario: Don José Martínez Lojo.

Vivero número 89, del polígono Caramiñal C., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Mar
io número 2». Concesionario: Don José Ivíartínez Lojo.

Vivero número 1, del polígono Valencia B., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 54), denominado «Pilar». Con
cesionarios: Don Vicente, doña Pilar, doña Trinidad y doña 
Vicenta Compañy Flores y doña María, doña Carmen y doña 
Isabel Carbonell Ballester.

Vivero número 96, del polígono Caramiñal C., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Se
rafín». Concesionario: Don José Domínguez Pérez.

Vivero número 16, del polígono Vigo E., clasificado por Or
den del Ministerio de Comercio de 16 de enero de 1963 («Bole
tín Oficial del Estado» número 26), denominado «G. G. nú
mero 1». Concesionario: Don Gumersindo González Martínez.

Vivero número 185, del polígono Villagarcía Q., clasificado 
por Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septiembre, de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado 
«Tifón». Concesionario; Don José Santos Somoza.

Vivero número 208, del polígono Villagarcía A., clasificado 
por Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado 
«Montenegro número 1». Concesionario: Don José Padín Mon
tenegro.

Vivero número 207, del polígono Villagarcía A., clasificado 
por Orden del Ministerio de Comercia de 5 de septiembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» numero 225), denmninado 
«Montenegro número 2». Concesionario: Don José Padín Mon- 
tene^o.

Vivero número 196, del polígono Villagarcía A., clasificado 
por Orden del Ministerio de Comercio de 5 de Septiembre de 
1963 («Boletín Oficia] del Estado» númefo 225), denominado
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«Montenegro número 8». OoneesioimrAoí Don José Fadín Mon
tenegro.

Vivero número 195, del polígono Villagarcía A., clasificado 
por Orden del Ministerio de CJoinercio de 5 de septiembre de 
19^ («Boletín Oficial dei Estado» número 225), denominado 
«Montenegro número 4». Ooncesionario: Don José Padín Mon
tonero.

Vivero número 1, del polígono Villagarcía L., clasificado por 
Orden del Ministerio de Ck>mercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Ofieial del Estado» número 225), denominado «María 
número 1». Concesionario: Don Juan Escobar Matos.

Vivero número 173, del polígono Villagarcía A,, clasificado 
por Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado 
«María número 2». Concesionario: Don Juan Escobar Matos.

Vivero número 161, del polígono Villagarcía A., clasificado 
por Orden Ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estedo» número 225), denominado «Ma
ría número 3». CkHicesionario: Don Juan Escobar Matos.

Vivero número 149, dei polígono Viliagarcía A., clasiñcado 
por Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado 
«María número 4». Concesionario^ Don Juan Escobar Matos.

Vivero número 137, del polígono Villagarcía A., clasificado 
por Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado 
«María número 5». Ck>neesionario: Don Juan Escobar Matos.

Vivero número 2, del polígono Viliagarcía L., cla.sificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
({(Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «María 
número 6». Concesionario: Don Juan Escobar Matos.

Vivero número 207, del polígono Villagarcía Q., clasificado 
por Orden del Ministeiio de Comercio de 5 de septiembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado 
«Jomelo número 1». Conoesionario: Don José Meis Lois.

Vivero número 208, del polígono Villagarcía Q., clasificado 
por Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 
1963 («Boletín CKicial del Estado» número 225). denominado «Jo
melo número 2». Concesionario: Don José Meis Lois.

Vivero número 209. del polígono Villagarcía Q., clasificado 
pea* Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado 
«Jomelo número 3». Concesionario: Don José Meis Lois.

Vivero número 1, del polígono Villagarcía J., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Tucho 
número 1». Concesionario: Don Francisco González Lago.

Vivero número 2, del polígono Villagarcía J., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Tu
cho número 2». Concesionario: Don P^ancisco González Lago.

Vivero número 67, del polígono Caramiñal E., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficia] del Estado» número 296), denominado «Adi 
número 1». Concesionario: Don Andrés Dieste Viturro.

Vivero número 68. del polígono (Daramtñal E., clasiñcado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Adi 
número 2». Conce.sioiiario: Don Andrés Dieste Viturro.

Vivero número 25, del polígono Caramiñal A., clasificado 
por Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado 
«H. R. número 1». Concesionario: D. Valentín Hermo Ríos.

Vivero número 39, dei polígono Caramiñal A., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
««Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «H. R 
número 2». Concesionario: Don Valentín Hermo Ríos.

Vivero número 39, del polígono Villagarcía L., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín del Estado» niimero 225), denominado «Patiño nú
mero 1». Concesionario: Don Juan Patiño de la Torre.

Vivero número 40, del polígono Villagarcía L., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 5 de ^íeptlembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225). denominado «Pati
no número 2». Concesionario: Don Juan Patiño de la Torre.

Vivero número 16, del polígono Villagarcía L., clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Pati
ño número 3. Concesionario: Don Juan Patino de la Torre.

ORDEN de 18 de marzo de 1964 por la, que se autoriza la 
instalación de viveros ñotantes de mejillones.

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación, en los que soiicl- 

* tan la autorización oportuna para instalar viveros flotantes de 
mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trámites que 
señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial 
del Estado» número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, en las si
guientes condiciones:

Primera. Las concesiones se otorgan en precario, por el pla
zo de diez años a partir de la fecha de publicación de la presente

conoesimi en ei «Boletín Oficial del Estado», ajustándose a los 
planos y B*emoria que figman en los expedientes.

Segunda. Las instalaciones deberán hacerse en el plazo má
ximo de dos años, con las debidas garantías de seguridad y serán 
fondeados precisamente en las cooidenadas correspandientes a 
los viveros que se ccaiceden y se relacionan a continuación.

Tercera. El Gobierno se reserva la facultad de exprc^iar es
tas concesiones por causas de utilidad pública, sin derecho a in- 
deranización alguna.

Cuarta. Lc^ oonoesionarios quedan obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 304) y 14 de junio de 1962 
(«Boletín Oficial del Estado» 151) y las Ordenes minister^de» 
de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 («Boletífi Oficial d^ 
Estado» numeres 34 y 170), así como cuantas disposiciemes afec
ten a esta industria.

Quinta. Los concesionarios vienen obligados a satisfacer ios 
impuestos de Timbre y Derechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1964.—P. D., Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general ,de Pesca Marítima.

Relación que se cita
Vivero número 58, del polígono Caramiñal K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 296), denominado «Valencia I».

Concesionarios: Don Ramón, don Juan y don José Caraba! 
Ferrer.

Vivero número 59, del polígono Caramiñal K., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 296), denominado «Valencia II».

Concesionarias: Don Ramón, don Juan y don José Carabai 
Ferrer.

Vivero número 60, del polígono Caramiñal K., clasificado *por 
Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 296), denominado ((Valen
cia III».

Concesionarios: Don llamón, don Juan y don José Carabai 
Ferrer. ^

Vivero número 65, del polígono Caramiñal K., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 296), denominado «Valen
cia IV».

Concesionarios: Don Ramón, don Juan y don José Carabai 
Ferrer.

Vivero número 66, del pol^ono Caramiñal K., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 («Bou 
letín Oficial del Estado» número 296), denominado ((Mafra'nú
mero 1».

Concesionarios: Don Miguel y don Francisco Sobrádelo Rey.
Vivero número 67, del polígono Caramiñal K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 296). denominado «Mafra nú
mero 2».

Concesionarios: Don Miguel y don Francisco Sobrádelo Rey,
Vivero número 68, del polígono Caramiñal K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 296). denominado «Mafra nú
mero 3».

Concesionario^:’ Don Miguel y,don Francisco Sobrádelo Rey.
Vivero número 69, del polígono Caramiñal K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre dq 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 296), denominado «Mafra .nú
mero 4».

Concesionarios: Don Miguel y don Francisco Sobrádelo Rey.
Vivero número 1, del polígono Vigo E., clasificado por Orden 

ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 26). denominado «C. P. P. número 1».

Concesionaria: Doña Celia Paredes Pequeño.
Vivero número 2, del polígono Vigo E.. clasificado por Orden 

ministerial de Comercia de 16 de enero de 1963 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 26). denominado ((C. P. P. número 2».

Concesionaria: Doña C.^lia Paredes Pequeño,
Vivero número 3, del polígono Vigo E.. clasificado por Orden 

ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 26), denominado «C. P. P. número 3».

Concesionaria: Doña Celia Paredes Pequeño.
' Vivero número 4. del polígono Vigo E.. ciavSlficad^o por Orden 

ministerial de Comercio de 16 de c'nero de 1963 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 26). denominado «C. P. P. número 4».

Concesionaria: Doña Celia Paredes Pequeño.
Vivero número 73. del polígono Caramiñal K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 («Bo
letín Oficia) del E.stado» ni'impt'o :]96', denominado «Mapebe nú
mero 1».

Concesionario: Don Manuel Perez Beiro.
Vivero número 74. del polígono Caramiñal K.. clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 296), denominado «Mapebe nú
mero 2».

Concesionario: Don Manuel Pérez Beiro.


